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el caso de no efectuar el reintegro en plazo, se aplicará procedimiento de recaudación en vía de 
apremio o, en los casos que sea pertinente, de compensación.  

- Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, el órgano 
concedente de la subvención dará traslado del expediente a la Tesorería de la Ciudad para que 
inicie el procedimiento de apremio 

 
DÉCIMO NOVENA.- ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA.  
El hecho de participar en esta convocatoria de subvenciones supondrá la plena aceptación de las bases y 
determinaciones de la misma, quedando facultada la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad para resolver cualquier conflicto que pudiera suscitarse.” 
 
Esta Orden, en aplicación del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que 
contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, 
Cultura, Festejos e Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que puedan los interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 

Melilla 5 de noviembre de 2021, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Arturo Jiménez Cano 

 

https://bomemelilla.es/

		2021-11-08T18:44:52+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




